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RESUMEN

La prostitución constituye una actividad desarrollada en 
la sociedad desde la antigüedad, que aunque en muchas 
sociedades se encuentra prohibida y penada, en Ecuador 
es una forma de trabajo desarrollada por las mujeres, que 
se encuentra reconocida, autorizada y amparada de for-
ma legal desde la Constitución de la República. Mediante 
la investigación cuantitativa, donde se realizaron diver-
sas encuestas a profesionales especialistas en derecho 
constitucional además de encuestas a mujeres trabajado-
ras sexuales de la ciudad de Ibarra, se pudo determinar 
cuáles son los componentes de la inseguridad y vulnera-
ción del ejercicio de la prostitución, de lo cual se realizó un 
análisis socio jurídico de profesionales especialistas en la 
rama de derecho constitucional que se han pronunciado 
con respecto a los derechos fundamentales reconocidos 
dentro de la Constitución. Se pudo determinar que a pesar 
de la importancia que tienen las autoridades locales para 
ayudar en el control y seguridad de las colectividades, 
ayudando así al bienestar individual como colectivo de 
toda la ciudad de Ibarra, resulta carente el trabajo que se 
realiza desde la labor educativa y con la participación de 
las diferentes instituciones y sectores sociales, para contri-
buir a la protección y ayuda de las mujeres que se desem-
peñan en la actividad de prostitución como forma laboral 
para mantener su economía y sustento, lo que constituye 

una necesidad en la ciudad de Ibarra, que debe ser aten-
dida por el Estado.

Palabras clave: 

Prostitución, trabajo, labor comunitaria, salud de la mujer.

ABSTRACT

Prostitution is an activity developed in society since ancient 
times, which although in many societies it is prohibited 
and punished, in Ecuador it is a form of work developed 
by women, which is recognized, authorized and legally 
protected since the Constitution of the Republic. Through 
quantitative research, where various surveys were carried 
out with professionals specializing in constitutional law in 
addition to surveys with female sex workers in the city of 
Ibarra, it was possible to determine the components of 
the insecurity and violation of the practice of prostitution, 
from which A socio-legal analysis was carried out of pro-
fessionals specializing in the branch of constitutional law 
who have spoken out regarding the fundamental rights 
recognized within the Constitution. It was determined that 
despite the importance of local authorities to help in the 
control and security of communities, thus helping the indi-
vidual and collective well-being of the entire city of Ibarra, 
the work carried out from educational work is lacking and 
with the participation of different institutions and social 
sectors, to contribute to the protection and help of women 
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who work in prostitution as a form of work to maintain their 
economy and livelihood, which constitutes a need in the 
city of Ibarra , which must be attended to by the State.

Keywords: 

Prostitution, Work, Community work, Women’s health.

INTRODUCCIÓN

Desde la antigüedad, la prostitución ha sido un oficio 
practicado por las mujeres en varias partes del mundo, 
ya sea de forma abierta o prohibida, pero en muy pocos 
casos las leyes han estado en función de la protección 
de sus derechos. Tanto en la educación general durante 
la formación de los niños, adolescentes y jóvenes, como 
en la formación de los profesionales, esto es un tema 
muy poco abordado y generalmente cuando se hace, se 
toma como ejemplo negativo.  La presente investigación 
se basa en entender en su amplitud lo que se refiere a 
la prostitución, como además los efectos causados a los 
derechos fundamentales que se miran vulnerados a tra-
vés de esta forma de trabajo, comprendiendo que existen 
violaciones a diversas leyes y normas que forman parte 
del ordenamiento jurídico ecuatoriano, es por ello que se 
ha mirado indispensable y necesario el analizar la reali-
dad que tiene la ciudad de Ibarra en miras a esta forma 
de trabajo, por ello se ha precisado trabajos de varios 
autores que han investigado sobre el tema planteado 
anteriormente.

Prostitución, trabajo sexual, comercio sexual, sexo servi-
cio, esclavitud sexual y explotación sexual, son algunas 
de las denominaciones que se han asignado a la acción 
de intercambiar sexo por dinero. Cada una refiere un sig-
nificado distinto atendiendo a la teoría filosófica que justi-
fica su existencia. No hay, a la fecha, una referencia que 
agrupe las diversas acepciones, sin embargo, aunque la 
acepción comúnmente conocida y aceptada socialmente 
es la de prostitución, lo cierto es que dicha denominación 
hace referencia y focaliza en el centro del debate exclu-
sivamente a una de las partes que participan en el fenó-
meno, es decir, las mujeres, también llamadas prostitutas 
(Saucedo, 2021).

Los derechos humanos han significado una lucha históri-
ca de las mujeres por alcanzar un lugar en la sociedad. 
El derecho a la salud de las mujeres ha sido reconocido 
a nivel nacional e internacional como un derecho humano 
fundamental, esencial para el desarrollo de otros derechos 
y garantizado desde el principio de igualdad y no discri-
minación. Sin embargo, al referirse a la salud de las muje-
res trabajadoras sexuales se ha evidenciado que existen 
grandes esfuerzos por alcanzar su garantía, protección 
y respeto, aunque aún existen importantes desafíos por 

cumplir (Chávez, 2014). Uno de estos desafíos es el tra-
tamiento a la temática como parte del proceso de forma-
ción de los profesionales del derecho, donde se analicen 
las normas establecidas en las leyes para y tratamiento y 
protección de sus derechos en el Ecuador.

En las sociedades las normas y los valores a menudo se 
dejan implícitos (Van, 2020) y el trabajo sexual ha sido 
muy cuestionado por los distintos feminismos y más aún 
por la sociedad androcéntrica, machista y patriarcal, por 
lo que resulta complicado alcanzar el pleno goce de los 
derechos de este grupo social. En particular el derecho 
a la salud de las trabajadoras sexuales ha sido recono-
cido y garantizado en función de la salud de los clientes 
y no de ellas. Históricamente, las mujeres que ejercen el 
trabajo sexual no han sido consideradas como sujetos de 
derechos sino como objeto de regulación de los Estados. 
Por lo tanto, sus derechos han sido invisibilizados y en 
muchos casos anulados.

Las perspectivas tradicionales sobre la prostitución han 
sido represivas, moralizadoras y controladoras puesto 
que se ha percibido a las trabajadoras sexuales como ob-
jetos en lugar de sujetos activos de derechos, excluyén-
dolas de las discusiones y decisiones sociales, políticas 
públicas y sobre todo legislativas (Ortega, 2020).

En la actualidad, al referirse a los derechos fundamenta-
les de las mujeres trabajadoras sexuales, ningún instru-
mento internacional ni la Constitución de la República del 
Ecuador hacen referencia en forma concreta, logrando de 
manera expansiva subsanar las diversas vulneraciones a 
sus derechos. Sin embargo, los instrumentos internacio-
nales, como la CEDAW (medidas especiales de carácter 
temporal), destacan la protección de uno de los derechos 
más importantes que tienen las trabajadoras sexuales, el 
derecho de la salud, donde se destaca que las enferme-
dades por contacto sexual tienen gran importancia para 
el derecho de la mujer y adolescente a la salud sexual. 
Esto a su vez debe ser objeto de conocimiento de las 
mujeres y las organizaciones del Estado, deben hacer 
acciones de trabajo educativo con ellas, con el propósito 
de mantener información y protección en ellas sobre su 
salud y la adopción de medidas preventivas.

El problema se centra en la falta de importancia a este 
grupo de mujeres que día con día se ven expuestas a 
vulneraciones graves de cada uno de los derechos que 
se encuentran reconocidos en la Constitución de la 
República del Ecuador y aún más en tratados internacio-
nales que se encuentran ratificados por el país. Es así 
que, al existir alrededor de cinco centros de prostitución 
en la ciudad de Ibarra, legalmente reconocidos, y diver-
sos centros de prostitución ilegales, no se podría controlar 
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que esta forma de trabajo sea llevada acabo correcta-
mente por las personas que administran dichos centros 
de diversión nocturna. A pesar de ser reconocidos, no se 
evidencia el trabajo de instituciones que realicen la activi-
dad educativa para la protección de la salud y bienestar 
de estas mujeres.

Las causas del problema se detallan en que, como tal, no 
existe un sistema en donde se les permita a las mujeres 
trabajadoras sexuales, dar a conocer actos u omisiones 
violentas que atentan al ejercicio pleno de cada uno de los 
derechos, principios y garantías que se determinan en la 
norma. Es así  que, se dejaría en incumplimiento el buen 
vivir, ya que primaría los derechos de ciertos individuos 
y se dejaría a esta colectividad en el libre albedrío. Juega 
aquí un papel esencial las administraciones e instituciones 
del Estado donde los gobiernos garanticen sistemas de 
apoyo para las áreas encargadas de brindar protección 
(Chamorro y Gamero, 2021), pues la intervención pública 
es de tal contundencia que pueden afectarse derechos 
y libertades individuales protegidos constitucionalmente 
(Teixidó, 2016), lo que hace el trabajo educativo que se 
realice por las instituciones, sea intencionado y con la ca-
lidad y el cuidado que se requiere en cada uno de los 
casos.

Dado que el problema se genera en la actualidad, y es de 
conocimiento de la ciudadanía ecuatoriana, la violencia 
que ha surgido en los últimos tiempos, se ha considerado 
necesario lograr una investigación, para con ello palpar la 
realidad social de las trabajadoras sexuales en la ciudad 
de Ibarra, comprendiendo los casos reales de vulnera-
ciones que sufren en el diario vivir y la falta de acciones 
educativas para su protección, con ello verificar que exis-
te un problema que debe ser tratado por las autoridades y 
aún más buscando reformas y modificaciones a diversas 
normas, para así lograr el cuidado de esta colectividad. 
Para el logro de este objetivo, se consideró necesario el 
cumplimiento de los siguientes objetivos específicos:

	• Determinar las características de la prostitución como 
trabajo de las mujeres y su nivel de autorización en las 
legislaciones

	• Analizar la situación de las mujeres que desempeñan 
la prostitución y las acciones educativas que con ellas 
se realizan por las instituciones

	• Valorar la necesidad de realizar acciones para la pro-
tección de la salud y los derechos de las mujeres que 
desempeñan como trabajo esta actividad.

MATERIALES Y MÉTODOS 

La modalidad que se empleó dentro de la investigación fue 
la cualitativa y cuantitativa que, tal y como lo determinan 
los metodólogos Dres. Hernández Sampieri, Fernández 

Collao y Baptista Lucio, es “un conjunto de procesos sis-
temáticos, empíricos y críticos de investigación e impli-
can la recolección y el análisis de datos cuantitativos y 
cualitativos, así como su integración y discusión conjunta, 
para realizar inferencias producto de toda la información 
recabada (metainferencias) y alcanzar un mayor entendi-
miento del fenómeno bajo estudio” (Hernández, 2014).

El diseño de investigación fue de tipo no experimental, 
documental de carácter transversal en razón de que se 
buscó tomar una acción en un momento de tiempo de-
terminado. El alcance es de tipo descriptivo, con un en-
foque bibliográfico y jurídico, ya que se caracterizó a la 
prostitución con relación a la realidad actual que vive el 
país, como efecto social. Como tipo de investigación se 
empleó la aplicada, que integra la teoría con la práctica.

En cuanto a los métodos generales, se utilizó: inductivo 
deductivo, en cuanto a que se extrajo las concepciones 
de la constitución y tratados internacionales en contra de la 
violencia de género, permitiendo llegar a los resultados; el 
método analítico sintético se aplicó para realizar un estu-
dio prolijo sobre la prostitución y los efectos que se ge-
neran en la sociedad ecuatoriana, en consecuencia de 
la vulneración de los diversos derechos fundamentales 
que se reconocen en la Constitución, analizando las bases 
del problema para trabajar de manera sintética; el método 
histórico lógico, para precisar los cambios existentes en 
toda la normativa.

De igual forma como técnica de investigación se empleó 
la encuesta a estudiosos y profesionales en la rama de 
derecho constitucional y mujeres trabajadoras sexuales 
de la ciudad de Ibarra, usando un cuestionario estruc-
turado de 6 preguntas de respuesta de alternativa (Sí y 
No). Para su confección se tuvo en cuenta que en el di-
seño y aplicación de un cuestionario, se debe procurar 
un equilibrio entre sencillez y claridad, sin profundizar en 
lo superficial (Santamaría et al., 2020). Por otra parte, la 
técnica del análisis de datos fue la estadística descriptiva. 

La población se integró por cinco abogados especialistas 
en la rama de derecho constitucional y 15 mujeres trabaja-
doras sexuales que conforman la comunidad Ibarreña, a 
través de un muestreo aleatorio estratificado.

RESULTADOS-DISCUSIÓN

La prostitución es una realidad que se presenta en todos 
los países del mundo, y es practicada en su mayoría por 
mujeres, en las diferentes etapas de su vida. Actualmente 
se considera como el segundo mercado ilícito más fructí-
fero del mundo y se espera que se convierta en el prime-
ro (Suárez, 2016).
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Los Derechos Humanos resultan ser instrumentos so-
ciales producto de la evolución cultural que sirven para 
fortalecer las capacidades colectivas orientadas a la pro-
yección de la convivencia entre seres humanos, siendo 
atributos inherentes a las personas, absolutos y propios, 
comenzando a ser efectivos desde que la persona nace 
hasta que muere, no obstante, la normatividad en algu-
nos casos se desvía de su verdadero objetivo, el cuál es 
la aplicación y el respeto que se le debe designar a los 
Derechos Humanos, por lo que algunos sectores que se 
encuentran totalmente vulnerables (Oudriss, 2020).

Quienes ejercen la prostitución como profesión, han su-
frido diferentes maltratos e indiferencias como resultado 
de ello, no solo por parte de las personas que en muchas 
ocasiones repudian el hecho, sino de las mismas autorida-
des quienes se han desvinculado de su responsabilidad 
ante este sector laboral, sin ofrecer el debido tratamiento y 
la labor educativa que deben realizar al respecto, por lo cual 
los Derechos Humanos están en peligro constantemente, 
por ejemplo, los derechos a la vida, a la libertad, al traba-
jo, a la salud, entre otros.

Por su parte el jurista Gómez (2021), determina que el re-
conocimiento de la prostitución como un trabajo permite 
y garantiza otros derechos como son el derecho a la aso-
ciación, a la salud, a la educación, a la información, a la 
integridad física, psicológica y sexual, a una vida libre de 
violencia, reconociendo a las mujeres trabajadoras sexua-
les como sujetos de derechos. Sin embargo, en la mayoría 
de legislaciones, incluida la ecuatoriana, lo que mayorita-
riamente se ha desarrollado es el ejercicio laboral. En con-
secuencia, es importante contar con las visiones, posturas 
y criterios de las trabajadoras sexuales en el desarrollo de 
políticas que verdaderamente garanticen el pleno goce 
de todos sus derechos.

Pese a que en la legislación ecuatoriana el trabajo sexual 
no constituye un delito, estas trabajadoras no han podi-
do acceder a la tutela jurídica cuando sus derechos han 
sido vulnerados como resultado de la estigmatización, 
discriminación y rechazo que han sufrido históricamente 
quienes la ejercen. Es así que de manera de investiga-
ción internacional se determina que los Estados tienen la 
obligación de abordar la discriminación y la desigualdad 
de género e Inter seccional y proporcionar una red de se-
guridad social suficiente para garantizar que nadie tiene 
que depender del trabajo sexual a causa de la pobreza o 
la discriminación, y que todas las personas pueden dejar 
el trabajo sexual cuando lo deseen. Ello incluye medidas 
de educación y formaciones eficaces y puestos de traba-
jo alternativos libremente elegidos, así como protección 
frente a la discriminación por el trabajo ejercido.

El reconocimiento de derechos a quienes desempeñan 
el trabajo sexual no supone otra cosa que reconocer lo 

innegable: las trabajadoras y los trabajadores sexuales 
tienen derecho a que se les reconozca la dignidad de la 
que injustamente han sido privadas a lo largo de la histo-
ria de la humanidad y, con ello, la recuperación de sus de-
rechos sociales, componente esencial de los derechos 
humanos (Ortega, 2020). Desde este punto de vista, la 
defensa del trabajo sexual, como un espacio regulado y 
con derechos, no va dirigida a tutelar los derechos de los 
clientes, sino que constituye una reivindicación de justicia 
social de quienes se dedican a esta actividad.

La prostitución en Ecuador no es ilegal, tampoco está pe-
nalizada ni ofrece un marco jurídico en la protección de los 
derechos de las personas en esta situación. Relacionarla 
con la trata de personas es, de hecho, ampliamente con-
trovertido en la sociedad, pues para algunos ciudadanos, 
sobre todo para los demandantes, la prostitución se cons-
tituye como un ejercicio legítimo, donde existe el présta-
mo de un servicio a cambio de una retribución económica 
para quien “ofrece” estos servicios (Esoescuento, 2019). 
Esto evidencia la existencia de igual forma, de realizar ac-
ciones de información y labor educativa en la población 
sobre la actividad.

Por ello, para corroborar el problema planteado y susten-
tarlo se realizó encuestas en materia constitucional, con 
el fin de analizar la postura de los profesionales exper-
tos en esta rama y además de los individuos que palpan 
la realidad de la profesión, en este caso las mujeres tra-
bajadoras sexuales, para evaluar sus opiniones frente al 
tema abordado. En este sentido l preguntar sobre el co-
nocimiento de los derechos fundamentales reconocidos 
en la Constitución de la República del Ecuador, todos los 
Abogados especialistas en rama constitucional declararon 
tener el conocimiento y de las mujeres, solo siete de ellas 
manifestaron tenerlo (Figura 1).

Fig 1: Conocimiento de los derechos fundamentales

Fuente: Elaboración propia

Al analizar según su criterio, si los derechos reconocidos 
en la Constitución, son garantizados para las mujeres tra-
bajadoras sexuales, solo dos de los abogados plantean 

https://www.esoescuento.com/que-es-la-trata-de-personas
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que sí, mientras que las mujeres no expresar tener cono-
cimiento al respecto (Figura 2). Esto evidencia que sólo el 
10% de los encuestados manifiestan saber que los dere-
chos reconocidos en la Constitución, sean garantizados 
para la comunidad de las mujeres trabajadoras sexuales, 
pero estos son el personal jurídico y no de las mujeres 
trabajadoras sexuales.

Fig 2: Garantía de los derechos reconocidos

Fuente: Elaboración propia.

En el tema sobre el conocimiento de casos donde se haya 
violentado algún tipo de derecho hacia una mujer traba-
jadora sexual, toda la población encuestada, conoce de 
algún caso donde haya violentado dichos derechos hacia 
las mujeres trabajadores sexuales, lo cual evidencia la fal-
ta de control y seguridad que tiene esta comunidad en el 
ejercicio de su trabajo que es la “prostitución”.

En el conocimiento si existen mecanismos de seguridad 
para las mujeres trabajadoras sexuales, cuando exis-
te algún acto u omisión que vulnere sus derechos, de 
acuerdo con los resultados el 35% de los encuestados, 
aseguran que existen mecanismos de seguridad para 
las mujeres trabajadoras sexuales, cuando existen actos 
u omisiones que vulneren sus derechos. Resultó signifi-
cativo que dentro del porcentaje anterior, se encuentran 
todos los abogados y un bajo número de las mujeres tra-
bajadoras (Figura 3), evidenciando la inseguridad de 
este tipo de profesión.

Fig 3: Existencia de mecanismos de seguridad

Fuente: Elaboración propia

Referente a la existencia de tratados internacionales o 
instrumentos como reglamentos o leyes que protejan a 
los derechos de las mujeres trabajadoras sexuales, el 
45% de la población encuestada, manifiestan que cono-
cen los diversos instrumentos y tratados internacionales 
que protegen de manera específica la situación laboral 
y personal de las mujeres trabajadoras sexuales, en rela-
ción de los derechos fundamentales que les son recono-
cidos. En tanto, los restantes, mencionan no conocer nin-
gún tipo de tratado o instrumento que brinde protección 
a sus derechos (Figura 4).

Fig 4: Existencia de tratados internacionales o instrumen-
tos

Fuente: Elaboración propia

En la pregunta referente a si se conocía que  en la ciudad 
de Ibarra, existen autoridades que protejan o controlen el 
ejercicio de la prostitución, de acuerdo con los resultados 
el 20% de los encuestados, destacan que existen autori-
dades que protegen y controlan el ejercicio de la prostitu-
ción en la ciudad, velando por la seguridad de esta colec-
tividad, mientras que el 80% restante no está de acuerdo 
con ello (Tabla 1), ya que no tienen el conocimiento de 
que exista autoridades que velen por la integridad física y 
sexual de las mujeres trabajadoras sexuales.

Tabla 1: Conocimiento de autoridades que protejan o con-
trolen la actividad

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Abogados especialistas en rama constitucional

Si 4 20%

No 1 5%

Mujeres trabajadoras sexuales

Si 0 0%

No 15 75%

Total 20 100%

Fuente: Elaboración propia
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Dado que la realidad de la prostitución en Ecuador plan-
tea desafíos significativos en términos de protección de 
los derechos humanos y prevención de la violencia de 
género contra las mujeres trabajadoras sexuales. A pesar 
de que la prostitución no es ilegal en Ecuador, la falta 
de un marco jurídico sólido para proteger los derechos 
de estas mujeres y garantizar su seguridad ha llevado a 
una situación en la que enfrentan una serie de vulnerabi-
lidades, incluida la estigmatización, la discriminación y 
la violencia. En este problema resulta contradictorio, que 
siendo una activad reconocida y autorizada como traba-
jo, las instituciones no realizan prácticamente actividades 
de carácter educativo, que contribuyan no solo a evitar el 
desarrollo de la profesión sino, al cuidado de quienes la 
realizan.

La violencia de género contra las trabajadoras sexuales 
es una realidad omnipresente en muchos países, carac-
terizada por la discriminación, el acoso, la violencia física 
y sexual, y la estigmatización. Las trabajadoras sexuales 
enfrentan múltiples formas de violencia debido a la cri-
minalización y estigmatización de su trabajo, desde una 
perspectiva legal, las trabajadoras sexuales a menudo se 
enfrentan a barreras para acceder a la justicia y obtener 
protección frente a la violencia, hecho que tiene sus ba-
ses desde la educación y la formación de los profesiona-
les del sector jurídico. 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), en 
el marco del Día Mundial de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, generó espacios de participación y aná-
lisis de la violencia basada en género a nivel nacional y 
la importancia de la información actualizada sobre esta 
temática para la implementación de políticas públicas en 
el Ecuador. Junto al Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (UNFPA) realizó un Taller de Socialización de la 
Política de Equidad e Igualdad de Género del INEC y pre-
vención de violencia laboral; así mismo, a nivel interno, 
se analizó, a través de un conversatorio, el impacto de 
las estadísticas de violencia contra la mujer, brechas la-
borales y condiciones de vida.

Las principales barreras legales y sociales que enfrentan 
las mujeres trabajadoras sexuales en Ecuador incluyen 
la falta de reconocimiento y protección de sus derechos 
laborales, la estigmatización social que conlleva su profe-
sión, y la discriminación institucional que dificulta su ac-
ceso a servicios de salud y asistencia legal. 

Para aumentar la conciencia y la sensibilización sobre 
los derechos de las mujeres trabajadoras sexuales en la 
sociedad ecuatoriana, podrían implementarse medidas 
como campañas de educación pública, talleres de sensi-
bilización dirigidos a funcionarios públicos y la sociedad 

en general, y la difusión de información a través de me-
dios de comunicación y redes sociales. Además, podrían 
promoverse programas de formación y capacitación que 
fomenten una comprensión más amplia y respetuosa de 
la diversidad y los derechos humanos. Estas acciones 
tendrían un mayor impacto si se apoya con la participa-
ción de grupos de estudiantes tanto de la formación ge-
neral como de las universidades y en especial, las carre-
ras de derecho.

Para fortalecer la participación y la voz de las mujeres 
trabajadoras sexuales en la formulación de políticas y 
programas que las afecten, se podrían implementar es-
trategias como la creación de espacios de diálogo y con-
sulta que incluyan a representantes de este colectivo, la 
promoción de su participación en organizaciones y redes 
de apoyo, y la incorporación de sus testimonios y expe-
riencias en la elaboración de políticas públicas. Además, 
se podría garantizar su acceso equitativo a procesos de 
toma de decisiones a través de mecanismos de inclusión 
y representación adecuados. 

El impacto de la estigmatización y la discriminación en la 
vida cotidiana de las mujeres trabajadoras sexuales en 
Ecuador es significativo, afectando su salud mental, emo-
cional y física, así como su acceso a oportunidades labo-
rales y sociales. Estos efectos pueden mitigarse mediante 
la implementación de medidas desde la labor educativa, 
para combatir la discriminación y promover la inclusión 
social, como la sensibilización pública, la protección legal 
contra la discriminación y el fomento de entornos seguros 
y libres de prejuicios. Tratados internacionales como la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención 
sobre los Derechos del Niño (CRC) respaldan estos es-
fuerzos, al exigir la protección de los derechos humanos 
de todas las personas, incluidas las mujeres trabajadoras 
sexuales.

CONCLUSIONES

El análisis realizado de conjunto con la correlación e inter-
pretación de la normativa y varias investigaciones desarro-
lladas por diversos autores, sirvieron de sustento en esta 
investigación, con lo cual se demostró que el ejercicio de 
la “Prostitución”, implica casi siempre una vulneración de 
derechos fundamentales como la dignidad, la seguridad 
personal, el trabajo digno, la salud, intimidad y privaci-
dad; ya que por su interdependencia estos derechos van 
entrelazados y donde se vulnera un derecho se vulneran 
en cadena otros derechos fundamentales.

Es necesario se aborden en primer lugar estos temas 
para que se pueda realizar políticas y medidas que 
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protejan los derechos fundamentales también de las tra-
bajadoras sexuales, promoviendo la igualdad y no discri-
minación como un eje fundamental y transversal, hecho 
que se debe proyectar mediante el trabajo coordinado de 
las instituciones y la labor educativa con la población en 
general.

Los resultados de la investigación en el ejercicio de la 
prostitución en la ciudad de Ibarra, permitió determinar 
que sería necesario el generar la difusión correcta de in-
formación y conocimientos legales para que las mujeres 
trabajadoras sexuales tengan la seguridad de ejercer su 
oficio libremente, a fin de brindar el ejercicio pleno de los 
derechos fundamentales de todos los ciudadanos y un 
mejor desarrollo de la labor educativa con ellas en bene-
ficio de su salud.
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